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En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Prirnero.-Queda aprobado el Plan de Conservación del Suelo
Agrícola del citado término municipal, de una extensión de
3.400 hectúreas, de las que quedan afectadas 2.100 hectáreas.

Segundo.-El presupuef>to es de 2.302.762 pesetas, de las que
2.017.565 pesetas serán subvencionadas y las restantes, 285.197 pe
setas, serán a cargo de los propietarios.

Tercero.-Ls.s obras se realizarán únicamente en las fincas
cuyos propietarios hayan dado o den por escrito su cunformi
dad al Plan.

Cual:to.---Se autoriza a la Dirección General de Coloniza
ción y Ordenación Rural para dictar las disposiciones neccs::t.
fíaS para la realización y mantenimiento de las obras y traba.1m;
incluidos en el referido Plan de Conservación de Suelos. así
como para adaptarlo en su ejecución a las características del
terreno y a la explotación de las fincas afectadas. fijar el plazo
y ritmo de realizacíón de las obras y para efectuarlas por sí
y por cuenta de los propietarios en el caso de que éstos no las
reaiicen.

Lo que comunico a V L para su conodmiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid. 30 de septiembre de 1970.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Ilmo. Sr. Director general de Colonización y Ordf,nación Rumí

ORDEN de 30 de scptú'/!/bre de 1970 ¡JOr la qile
se aprueba la clasificación de !o.~ rías 'flPcuar'a/
existentes en el término mUllícír;al c1e Monfejicur
provincia de Granada.

TImo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación
de las vias pecuarias existentes en el término municipal dI'
Montejicar, provincia de Granada, en el que no se ha formu
lado reclamación o protesta alguna durante su segunda expo"
sidón al público, siendo favorable.."l cuantos informes se emi
tieron y habiéndose cumplido todos los requi,sitos legales de
tramitación.

Vistos los articulas 1.0 al 3.° y 5." al 12 y 23 del Reglamento de
Vias Pecuarias de 23 de diciembre de 1944, en relaCÍón con los.
pertinentes de la Ley de Procedimiento Administrativo, de 17
de julio de 1958.

Este Ministerio. de acuerdo con la propuesta de la Direc
ción General de Ganadería e informe de la Asesol'Ía Jurldica
del Departamento, ha resuelto:

Primero.-Aprobar la clasificación de las vías pecuarias exis
tentes en el término municipal de Montejícar, provincia de
Granada. por la que se consideran:

Vías pecuarias necesarias

«Cordel del Salado».-Anchura., 37,61 metros.
«Vereda de Santa Coloma».-Anchura, 20.89 metros.
{(Vereda del Manzanillo».--Anchura, 20,89 metros.

El recorrido, dirección. superficie y demás características de
las antedichas vIas pecuarias figuran en el proyecto de clasifi
cación, redactado por el Perito Agrícola del Estado don Ariosto
de Haro Martinez, objeto de la segunda exposición al público,
cuyo contenido se tendrá presente en todo cuanto les afecte.

En aquellos tramos de las mismas afectados por situaciones
topográficas. paso por zonas urbanas, alteraciones por el trans
curso del tiempo en cauces fluviales o situaciones de derecho
previstas en el articulo segundo del_ Reglamento de Vías Pe
cuarIas. su anchura quedará definitivamente fijada al prac
licarse su deslinde.

Segundo.-Esta resolución. que se publicará en el «Boletín
Oficial del EstadQ) y en el de la provincia, para general co
nocimiento, agota la vía gubernativa, pudiendo los que se con
sideren afectados por ella interponer recurso de reposición
previo al contencioso-administrativo, en la forma, requisitos y
plazos señalados en el articulo 126 de la Ley de Procedimient.o
Administrativo de 17 de julio de 1958, en armonia con el artícu
lo 52 y siguientes de la Ley de 27 de diciembre de 1956, regu
ladora de la jurisdicción eontencioso-administrativa.

Lo que comunico a V. r. para su conodmiento y efectos.
0105 guarde a V. r. muchos años.
Madlid, 30 de septiembre de 1970.--P. D., el Subsecretario.

L. Garc1a de Oteyza.

Ilmo. Sr. Director general de Ganaderia.

ORDEN de 5 de octubre de 1.970 por la que <~e

aprueba el Plan de Conservad(lJl de Suelos de la
tinca «Olivar de la Manolona» , a_el termino muni
cipal de Pozoblanco, en la provincia de Córdoba.

Ilmo. 81'.: A instancia del propietarJo de la finca «Olivar de
la Manolona», del término municipal de Pozoblanco (Córdoba),
se ha incoado expediente en el que se ha justificado con los

correspondientes informes técnicos que en la misma concnrren
circunstancias que aconsejan la reali?..ación de obra..<;. planta
ciones y labores necesarias para la conservación del suelo agríeo·
la, y a tal fin 1'e ha elaborado por el Servicio de Conservacion
de Suelos un Plan, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de
20 de julio de 1955, al que ha dado el interesado S\1 conformidad,
Las obras incuidas en el Plan cumplen lo dispuesto en los ar
tícukm 2." v 3.r< del Decreto de 12 de julio de 1962.

En su virt.ud, este Ministerio ha t.enído a bien disponer:

Prinwro.----Queda aprobado el Plan de Conservación del Sue~

lo Agrícola de la cit.ada finca, de una extensión de 70 hectú
reas.· de las que quedan afectadas la totalidad.

Segundo. -- El presupuesto es de 403.977 pesetas, de las qne
302_897 pesetas t;erún subvencionadas y las restantes. 100.990 pe-
setas, serán a c~,ri'!:O del propietario. ~

Tercero.---Se Hutoriza a la Dil'eccion General de Coloniza,..
ción y Ordenación Rural para dictar las disposiciones necesa.
rias para la realización y mantenimiento de las obras y trabajl)s
incluidos eH el referido Plan de Conservación de Suelos, así
como para adaptarlo en im ejecución a las características del
t.erreno y a la explotación de la finca afectada, fijar el plaz~

y ritmo de realízación de las obra.s y para electuarlas por SI
y por cuenta del propietario en el caso de que éste no las
rh,lice.

Lo Que comunico a V. 1. para su conocimÍ('nto y efectos.
Dios guanic a V. 1. mUCÍlOS t~llGS.

Madrid, 5 de uctubre dc 1970.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

limo. El Dj~\',-·,.u)' gf'!kral dc Colunizaciói1 y Ordenación Rural.

01{DEN de 5 de octubre de 19711 por la que se
apraeba el Plan de Cornen:ack·n de S'udo!> de ll1
finca ({EZ Zarzoso-Cuarto de los Maíllas), deZ tér
mino municipal de El Cabaco, en la prouinda de
Sa.lmnanca.

Umo. Sr < A instancia de la CooperatiVa Agraria «El Zar+
zos(»}, pr(lpietaria de la finca «El Zan.Gso-Cuarto de los Maillas)).
del término munícípfl.l de El Cabaca (Salamanca), se ha incoa
do expediente en el que se ha justificado con los correspon
dientes informes técnicos que en la mi,<;ma concurren circuns
tanda:; que aconsejan la realización de obras, plantaciones y
labores necl'sarias para la conservaeÍón del suele agrícola, y
a tal fin se ha elaborado por el Servicio de Conservación de
Suelos un Plan, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de
20 de julio de 1955, al que ha dado la propiedad su confor
midad. Las obras incluidas en el Plan cumplen lo dispuesto
en los articulas 2." y 3.° del Decreto de 12 de Julio de 1962.

En su virtud. este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.--QtlPda aprobado el Plan de Conservación del Soelo
Agrícola de la citada finca, de una extensión de 279 hectáreas,de las Que Quedan afectadas la totalidad.

Segundo.-EI presupuesto es de 1.185.491 pesetas, de las que
682.689 pesetas serán subvencionadas y la..<; restantes, 502.802 pe
~etas, serún a cargo del propietBrío.

Tercero.·--Sc autoriza a la Dirección General de Coloniza
ción V Ordenación Rural para dictar las disposiciones necesa
rias para la rf'l\lizaeión y mantenimiento de las obras y trabaji)~
incluidos en el referido Plan de Conservación de Suelos. aSl
corno para adHptarlo en su ejecución a las características del
terreno y a la explotación de la finca afectada, fijar el plaz~

y ritmo de realización de las obras y para efectuarlas por SI
y por cnenta del propietario en el caso de que éste no las
realice.

Lo que C0J11I111íco a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos aúos.
Madrid, 5 de octubre de 1970.

ALLENDE: Y GARCLA,-BAXTER

Ilmo_ Sr Dirretor general de ColonÍz<lción y Ordenaci¿m Rural.

OEDEN de 5 de octubre de 1.970 por la que te
aprueha el Plan de Conservadón de Suelos de las
.fincas «Parcelas de Gor)}, del término l1umidpa.l de
GOl', en la prO'l.'i1lcia de Granada.

}jUlO. Sr.: A instancia dC' los propietarios de las fincas {(Par~

celas de GOl'i). del término municipal de GOl' (Granada). se ha
incoado expediente en el que se ha justificado con los corr~s

pondientes informes técnicos que en las mismas concurren clr~

cut',c:tancias que aconsejan la realización de obras, plantaciotllos
y labores necesarias para la conservación del suelo agricola, y
a tal fin se ha elaborado por Servicio de Conservación de Sue
los un Plan, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de 20 de
julio de 1955, al que han dado los interesados su conformidad.


